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SECRETARIA MUNICIPAL  

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DEL DÍA 05.12.2016 
A LAS 15:40 HORAS 

 
 
Se da inicio a la sesión de Concejo a las 15:40 Horas con la asistencia de los Señores Concejales: 

1. SR. ADRIÁN VIVEROS GAJARDO 
2. SR. CRISTIAN MEDINA CEA 
3. SRA. VERÓNICA SANDOVAL RUIZ 
4. SR. MARIO LOBO BUENO 
5. SRA. ANA MARÍA FIERRO CAAMAÑO 

 
El Concejal Oscar Leal, no se encuentra presente. Se informa que comunicó que estaba con un fuerte 
dolor de cabeza. 
 
Preside la sesión el señor ALCALDE de la comuna DON ABRAHAM SILVA SANHUEZA y actúa como 
SECRETARIA MUNICIPAL la  señora YESSICA CAMPOS SOTO. 
 
TABLA A TRATAR: 
 

1. INVITACIÓN DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 
PRESENTACIÓN SALDO INICIAL DE CAJA. 

2. MODIFICACIÓN DE UNIDADES VECINALES. 
3. FONDOS CONCURSABLES DE APOYO A ORGANIZACIONES PARA INICIATIVAS JUVENILES 

AÑO 2016. OFICINA DE JÓVENES. 
4. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27.07.2016. 
5. ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 01.08.2016. 
6. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 01.08.2016. 
7. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 08.08.2016. 
8. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22.08.2016. 
9. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29.08.2016. 
10. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05.09.2016. 
11. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12.09.2016. 
12. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20.09.2016. 
13. ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 26.09.2016. 
14. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 03.10.2016. 
15. ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 07.10.2016. 
16. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11.10.2016. 
17. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 17.10.2016. 
18. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24.10.2016. 
19. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 02.11.2016. 
20. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07.11.2016. 
21. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14.11.2016. 
22. ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 21.11.2016. 
23. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28.11.2016. 
24. INFORMACIONES SEÑOR ALCALDE. 
25. INTERVENCIONES SEÑORES CONCEJALES (AS) 
26. CUENTA DE COMISIONES. 
27. SOLICITUD DE LA COMUNIDAD INDÍGENA NICOLÁS CALBULLANCA. 
28. SOLICITUD DE LA IGLESIA EVANGÉLICA DE DIOS PENTECOSTAL.SR. TEMÍSTOCLE MEDINA. 

 

Ingresa a la sala de sesiones el señor Marcelo Burgos, Director del 

Departamento de Administración y Finanzas.  
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SR. ALCALDE: Solicita que se ponga de pie y da por iniciada la sesión ordinaria 

del día de hoy, en el nombre  de Dios.  
Comenta que este es una sesión especial, porque es la última sesión para él, el Concejal 
Lobo, la Concejala Fierro y el Concejal Leal. 
Recuerda que en la sesión anterior habían determinado compartir un rato,  después de la 
sesión de Concejo en una cena; sin embargo no será posible ya que algunos de los 
presentes no tienen disponibilidad el día de hoy. Propone que se coordinen para más 
adelante. 
 
CONCEJALA SANDOVAL: Responde que ella se compromete a colaborar  con la señora 
Yessica Campos y la señora  Rosario Hermosilla, para planificar algo para más adelante. 
 
SR. ALCALDE: Desea aprovechar de informar que la comuna superó con creces la meta 
Teletón del año pasado, la cual fue de 35.000.000.- Informa que este año reunieron   la 
suma de $39.753.168.-  
Manifiesta que no quiere que pase inadvertido el trabajo de parte de quienes colaboraron 
en las distintas actividades para esta Teletón, ya que gracias a su trabajo y compromiso,  
todos los sectores rurales superaron las metas del año pasado.  
Informa que ha invitado a esta sesión de Concejo,  al grupo de personas que trabajó y 
colaboró en las distintas actividades programadas para esta Teletón, para hacerles 
entrega de un certificado, en reconocimiento al trabajo y compromiso de cada uno. 
  

Ingresan a la sala de sesiones  el grupo de personas y funcionarios  que trabajaron 

para esta Teletón.  
 
SR. ALCALDE: Da la más cordial bienvenida a todos en nombre del Concejo Municipal. 
Señala que desea entregar un reconocimiento y agradecimiento en nombre del Concejo 
Municipal,  a todos quienes trabajaron durante este año en las distintas actividades 
programadas para la Teletón 2016. 
Cuenta  que Anastasia está aquí en representación de todos los niños que participaron y 
colaboraron en las distintas actividades de la Teletón 2016. 
Les desea a todos que Dios los siga acompañando, para que continúen  trabajando con 
este  mismo compromiso  por la comuna de Cañete.  
Informa que les  hará entrega a cada uno de un certificado, en reconocimiento al trabajo 
realizado para esta Teletón 2016. 
 

El señor Alcalde  hace ent rega de  un diploma a las siguientes personas:   
 

¶ Nicanor Luis Carrillo 

¶ Angélica Paola Molina 

¶ Ilse Nicole San Martin Carrasco 

¶ Julieta Benítez  

¶ Carolina Andrea Quidel  

¶ Anastasia Carolina Opazo 

¶ Ercoff Sánchez 

¶ Katherine González  

¶ Javiera Constanza Lizama 

¶ Javier Alejandro Navarro 

¶ Estrella Peña 

¶ Edinson Hernán Molina 

¶ Arturo Cortez Fica 

¶ Álvaro Andrés Herrera  
 
SR. ALCALDE: Agradece y les desea a todos mucho éxito. 

 

Se retiran de la sala de sesiones  las personas antes mencionadas.  
 
SR. ALCALDE: Señala que antes de pasar a los puntos de tabla, quiere en su nombre, del 
Concejal  Mario Lobo, la Concejala  Ana María Fierro y el Concejal  Oscar Leal,  entregar 
un presente a la señora Yessica Campos-Secretaria Municipal y a la señora Rosario 
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Hermosilla- Secretaria de Actas, en reconocimiento por su labor profesional, trabajo  y 
compromiso con este Concejo Municipal.  
 

Se hace entrega de un ramo de flores a la señora Yessica Campos Soto  y a la 

señora  Rosario Hermosilla Abarzúa .  
 
CONCEJALA SANDOVAL: Desea destacar que ambas trabajaron muchísimo y por ello 
lograron entregar el día de hoy todas las Actas que estaban pendiente, con el fin de poder 
dejar cerrado este periodo. Considera que este trabajo hay que valorarlo, ya que no es 
fácil y requiere de mucho tiempo de trabajo. 
 
SRA. YESSICA CAMPOS: Explica que son meses de trabajo, pero en paralelo. 
 
SR. ALCALDE: Solicita que pasen ahora al primer punto de tabla. 
 
 

¶ PUNTO DE TABLA N°1 
INVITACIÓN AL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS. PRESENTACIÓN DEL SALDO INICIAL DE CAJA 
 
SR. ALCALDE: Da la más cordial bienvenida a don Marcelo Burgos en nombre del 
Concejo Municipal. 
Cede de inmediato la palabra a don Marcelo para que presente el Saldo Inicial de Caja. 
 
SR. MARCELO BURGOS: Informa que antes de la presentación del Saldo Inicial de Caja, 
presentará la Modificación Presupuestaria N°11.  
 
CONCEJALA SANDOVAL: Informa que  la Comisión vio esta Modificación Presupuestaria 
y como contempla  un monto alto de DIDECO,  habían pedido que estuviese hoy presente 
la Directora de DIDECO y los encargados de las distintas oficinas que  se mencionan en 
esta Modificación Presupuestaria, con el fin de que argumentaran sus montos, ya que hay 
oficinas que están moviendo hartos recursos. 
 
SR. MARCELO BURGOS: Explica que lo que pasó fue  que hay algunas personas que 
están haciendo uso de su Feriado Legal y la señora Marcela Elguin-DIDECO, está con 
Licencia Médica a contar de hoy. 
 
CONCEJALA SANDOVAL: Pregunta cómo va a estar con Licencia Médica la DIDECO, si 
se suponía que trabajaría hasta hoy día solamente. Entiende que así sucede con los 
cargos de confianza. 
 
CONCEJAL MEDINA: Entiende que el señor Bernardo Navarro, también se encontraría 
con Licencia Médica. 
 
SR. MARCELO BURGOS: Responde que efectivamente ambos están con Licencia 
Médica. 
Explica que para los cargos de confianza, el Alcalde les solicita la renuncia  voluntaria y 
les da un plazo. Indica que en el caso de que esa renuncia no se haga efectiva dentro del 
plazo, el Alcalde puede dictar inmediatamente el Decreto, haciendo mención al artículo 
que habla de ello. 
Comenta que en el caso de don Abraham,  no tuvo que pedir renuncias, ya que las 
personas de los cargos de confianza se fueron antes. 
Señala que realmente no sabe cómo opera el  tema cuando presentan Licencias Médicas. 
 
CONCEJAL LOBO: Consulta por la situación del SECPLAN. 
 
SR. MARCELO BURGOS: Responde que don Esteban Candia se operó el día viernes. 
 
CONCEJAL MEDINA: Señala que el tema con estas Licencias Médicas,  es que el nuevo 
Alcalde no puede cubrir con su gente de confianza estos cargos. 
 
CONCEJALA SANDOVAL: Manifiesta que hubiese esperado que las cosas fuesen 
diferentes.  Lamenta  la situación. 
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SR. MARCELO BURGOS: Presenta Modificación Presupuestaria N°11. 
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SR. MARCELO BURGOS: Explica que esta Modificación Presupuestaria corresponde a 
una serie de solicitudes de pedidos de DIDECO y la Oficina de Relaciones Públicas y 
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Cultura. Comenta que son modificaciones dentro de los mismos programas, por lo tanto 
no se requieren recursos extras. Explica que son restructuraciones dentro de los mismos 
Programas. 
Explica que cada separación con la rayita es una  solicitud. 
Explica que:  
 

¶ Los $8.000.000.- de la primera parte, corresponde al Programa Puente, para la 
cancelación de unos  honorarios de unos contratos que había que cancelar. 

¶ Los $2.000.000.-  corresponden a la Oficina de Relaciones Públicas y Cultura, 
para cancelar comida de los militares. 

¶ Los $8.000.0000.- corresponden a la Oficina de Relaciones Públicas y Cultura, 
para el   arriendo de las carpas (ceremonia de militares y cambio de mando) 

¶ Los $2.000.000.- corresponden a la  Oficina de Relaciones Públicas porque había 
quedado en negativo el   ítem alimentos.  

¶ Los $ 2.000.000.- corresponden a la  Oficina de Relaciones Públicas y Cultura, 
para aumentar ítems que quedaron en negativo. 

¶ Los $5.000.000.- corresponden a la  Oficina de Medio Ambiente, para un cierre 
perimetral en el sector de Cuatro Tubos (cierre de Humedal)  

¶ Los $1.640.605.- corresponden a la  Oficina de Turismo; redistribución en los ítems 
dentro de su mismo Presupuesto.  

¶ Los $2.328.493.- corresponden al Departamento de Desarrollo Rural, para realizar  
compras que requiere el Departamento. 

¶ Los $ 990.000.- corresponden al  Centro de la Mujer; redistribución en los ítems 
dentro de su mismo Presupuesto. 

¶ Los $3.000.000.- corresponden a  Asistencia Social, para Ayuda Social. 

¶ Los $ 863.000.- corresponden al Centro de Emprendimiento; redistribución en los 
ítems dentro de su mismo Presupuesto. 

¶ Los $ 7.054.000.- corresponden al Centro de Emprendimiento, para realizar el 
aporte que les corresponde para crear  el Programa Mujer Ciudadanía y 
Participación; programa en convenio con el SERNAM.  

¶ Los $3.000.000.- corresponden al  Centro de Emprendimiento; redistribución en 
los ítems dentro de su mismo Presupuesto. 

¶ Los $282.000.- corresponden a SENDA Previene; redistribución en los ítems 
dentro de su mismo Presupuesto. 

¶ Los $ 980.000.- corresponden a la Oficina de Deportes; redistribución en los ítems 
dentro de su mismo Presupuesto. 

¶ Los $ 4.500.000.-  son para  el Programa de Navidad. Indica que este monto se 
logró al rebajar distintos ítems, entre ellos el Programa de Becas y Fomento 
Productivo. 

¶ Los $180.000.- corresponden a la Oficina del Adulto Mayor; redistribución en los 
ítems dentro de su mismo Presupuesto. 

 
CONCEJAL MEDINA: Pregunta si se refiere a las Becas para estudiantes.  
 
SR. MARCELO BURGOS: Responde que el Programa Becas tiene ítem igual que todos 
los demás. Aclara que esto no es de las Becas. 
Informa  que   lo destinado para las Becas se gastó todo. 
Informa que todo lo señalado en relación a la Modificación Presupuestaria N°11,  hace un 
total de $50.819.018.-  
 
CONCEJALA SANDOVAL: Pregunta si está el informe de Control. 
 
SRA. YESSICA CAMPOS: Responde que no lo sabe, ya que  a Secretaría no llegaron 
estos  antecedentes; por lo tanto no sabía nada de esta Modificación Presupuestaria.  
 
SR. MARCELO BURGOS: Responde que no está el informe de Control,  porque esta 
Modificación la vieron el día jueves y  don Jaime Alarcón no estaba.  Indica que solicitará 
el informe a don Jaime. 
Explica que son solicitudes de pedido que le llegan a él, entonces lo que hace es  
transformarlas en Modificación Presupuestaria para presentarla al Concejo.  
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SR. ALCALDE: Solicita aprobación para la Modificación Presupuestaria N°11 como ha 
sido presentada. 
 

ACUERDO N° 951 - 2016 :  

Se acuerda en forma unánime aprobar la Modificación Presupuestaria N° 

11, como ha sido  presentada por la Dirección de Administración y Finanzas  
 
SR. MARCELO BURGOS: Informa  que con harto sacrificio, trabajo, tiempo y dedicación 
pudieron determinar el  Saldo Inicial de Caja. Recuerda a todos que el Saldo Inicial de 
Caja 2016, es el saldo general del 2015. 
Presenta Saldo Inicial de Caja. 
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SR. MARCELO BURGOS: Explica en resumen que quedarían con un superávit financiero  
de $172.435.038.- del cual van a cubrir el Hipotecario que dejaron en el Presupuesto 2016 
por un monto de $120.913.000.- con lo cual les quedaría un saldo de $51.552.038.- 
Explica que con este saldo de $51.552.038 van a cubrir los ítems en negativo. 
Detalla ítems en negativo y montos negativos. 
 
2205002   Agua      $20.000.000.- 
2205005   Telefonía Fija     $5.000.000.- 
2205007   Acceso a Internet    $3.300.000.- 
2207002   Servicios de Impresión    $975.038.- 
2209001   Arriendo de Terrenos   $2.250.000.- 
2403080001  Asoc. Chilena Municipalidades $1.708.000.- 
2602002  Pago de Sentencias Judiciales $16.997.000.- 
2901   Terrenos    $3.000.000.- 

TOTAL       $51.522.038 
 
SR. MARCELO BURGOS: Informa  que respecto al ítem 2205002-Agua se ha gastado 
muchísima agua por parte  del Hospital antiguo. Cuenta que la primera factura que se 
pagó fue por $21.000.000.-  
Señala que tal vez esto  se debe a cuando estuvieron los Bomberos.  
Informa  que este ítem hoy día está en negativo en $44.000.000.-  
Informa que tanto Control como él,  le han preguntado a la Administración y al Director de  
Obras, pero no han tenido respuesta, por eso incluso tiene una factura retenida porque no 
se atreve a pagarla, ya que nadie se explica porque sale tanta agua ahí. 
 
SR. ALCALDE: Responde que Obras quedó de inspeccionar, ya que habría un problema 
con la torre porque generalmente no está todo bien cerrado porque no cuentan con un 
guardia ahí. Comenta que se abren las llaves de paso y por eso se podría estar teniendo 
una tremenda fuga de agua. 
Comenta que lo otro es que como antes de que le pasaran la infraestructura al municipio, 
sacaron los baños, llaves y todo eso; seguramente quedaron cañerías rotas y pasos de 
agua filtrando. 
Solicita aprobación para el Saldo Inicial de Caja, como ha sido presentado. 
 
SR. BURGOS: Explica que en definitiva esta sería la Modificación Presupuestaria N°12. 
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ACUERDO N° 952 - 2016 :  

Se acuerda en forma unánime aprobar la Modificación Presupuestaria N° 

12 presentada por la Dirección de Administración y Finanzas  
 

Se retira de la sala de sesiones el señor Marcelo Burgos  
 
 

¶ PUNTO DE TABLA N°2    
MODIFICACIÓN DE UNIDADES VECINALES 
 
SRA. YESSICA CAMPOS: Informa que los deslindes los iba a presentar el SECPLAN, 
pero  don Esteban tuvo que operarse y por eso se encuentra con Licencia Médica.  
Explica  que esta  modificación, nace debido a que se tenían unidades vecinales muy 
pequeñas con sectores reducidos y la Ley hoy establece que como mínimo para formar 
una Junta de Vecinos, tienen que haber 150 vecinos.  
Señala que este trabajo se efectuó, con el fin de ampliar las Unidades  Vecinales, con el 
fin de que pudieran conformarse las Juntas de Vecinos necesarias.  
Explica que esta modificación también incorporó  sectores que estaban fuera del radio 
urbano en esa época como por ejemplo donde está la Villa Licauquén, Villa Víctor Jara y 
Villa Juan Pablo II, Población LLeu-Lleu, Las Tomas  y otras Poblaciones que están del 
Copihue hacia el norte. 
Explica que en la Unidad Vecinal, puede haber una o más Juntas de Vecinos. 
Indica que la Junta de Vecinos no es un límite territorial, sino que lo es la Unidad Vecinal. 
Señala que la idea es que las Unidades Vecinales, sean espacios territoriales que tengan 
ciertas situaciones comunes, ya que debieran tener una planificación común. 
Aclara que con esto no se están cambiando las Juntas de Vecinos ya existentes, sino que 
se está cambiando el espacio territorial, haciéndolo más grande. 
Recuerda que para conformarse las Juntas de Vecinos, deben firmar 150 vecinos 
mayores de 14 años. 
 
CONCEJAL VIVEROS: Consulta por el caso específico del sector Estadio, en donde se 
quiere conformar otra Junta de Vecinos, que abarcaría desde Tucapel hasta Esmeralda. 
 
SRA. Yessica Campos: Responde que si son más de 150 vecinos, no habría 
inconveniente. 
Explica que si algunas personas estuvieran en la Junta de Vecinos que ya está 
conformada y quisieran ser socios de la otra, entonces tendrían que renunciar primero y 
luego firmar en la que se van a cambiar.  Recuerda que una persona  puede pertenecer 
solamente  a una Junta de Vecinos. Comenta que si alguien por ejemplo tiene una casa 
en diferentes sectores, debe elegir pertenecer solamente a una. 
 
CONCEJAL VIVEROS: Consulta qué pasaría con la antigua si quedara con una cantidad 
de vecinos muy menor. 
 
SRA. YESSICA CAMPOS: Responde que habría que revisar el mínimo, ya que no pueden 
funcionar sino tienen el cuarto mínimo requerido para constituirse. 
Insiste que los deslindes los iba a presentar SECPLAN. 
Indica que procuraron no partir en dos a ninguna Junta de Vecinos existente. 
Informa que no se pudo conversar previamente de esto  con la Unión Comunal, como 
para recibir observaciones o sugerencias al respecto. 
 
CONCEJAL VIVEROS: Pregunta qué es lo que deben definir como Concejo. 
 
SRA. YESSICA CAMPOS: Responde que el Concejo debe aprobar la modificación.  
 
CONCEJAL LOBO: Pregunta si tanto lo urbano como lo rural. 
 
SRA. YESSICA CAMPOS: Responde que sí. 
 



SESIÓN N° 51/2016             CONCEJO MUNICIPAL        PERIODO 2012-2016     17 
 
 

CONCEJAL VIVEROS: Sugiere que para el próximo lunes, les puedan traer un 
documento escrito en donde aparezcan los deslindes definidos. Considera que es 
esencial tener los deslindes claros para efectos de la aprobación. 
 
SR. ALCALDE: Solicita que se le pida a SECPLAN que presente para la próxima sesión 
de Concejo, los deslindes. 
 

PENDIENTE PRÓXIMA SESIÓN  
 

¶ PUNTO DE TABLA N°3: 
FONDOS CONCURSABLES DE APOYO A ORGANIZACIONES PARA INICIATIVAS 
JUVENILES AÑO 2016 DE LA OFICINA DE JÓVENES DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE CAÑETE 

Ingresa a la sala de sesiones la señorita Marcela M onsalvez, encargada de la 

Oficina de Jóvenes de la Ilustre Municipalidad de Cañete  
 
SR. ALCALDE: Da la más cordial bienvenida a la señorita Marcela Monsalvez, en nombre 
del Concejo Municipal. 
Explica a la señorita Marcela Monsalvez, que en la sesión anterior de Concejo Municipal, 
se manifestaron algunas  dudas respecto de los Proyectos para los Fondos Concursables 
de Apoyo a Organizaciones para Iniciativas Juveniles año 2016, en relación a la Bases. 
 
CONCEJALA SANDOVAL: Indica que al revisar los proyectos le surgieron algunas dudas, 
por lo tanto fue donde Rosario para solicitarle una copia de la Bases. Comenta que ahí se 
encontró con la Concejala Fierro, quien también tenía las mismas dudas que ella. 
Considera que hay dos cosas que no se cumplieron de acuerdo a las Bases: Lo del 35% 
solamente  para la compra de  implementación y que estos proyectos no hayan pasado 
por la pre aprobación de una Comisión que existía para estos proyectos. 
 
CONCEJALA FIERRO: Señala que además, los proyectos  no venían con informe de 
DIDECO ni Control. 
 
CONCEJALA SANDOVAL: Manifiesta que como existían estas observaciones, prefirieron 
solicitar que viniera la encargada, para que pudieran explicarles. 
 
SRTA. MARCELA MONSALVEZ: Da las buenas tardes a todos. 
Señala que respecto al 35%, lo que dicen las Bases es que solamente el 35% puede ser 
destinado a pago de honorarios; eso en el caso que se requiera pago de honorarios.  
Explica que como Oficina de Jóvenes solamente se encargan de revisar la documentación 
para acreditar admisibilidad del proyecto. Señala que  la Comisión que selecciona es el 
Concejo Municipal.  
Respecto al informe lo entregó atrasado a Rosario y eso lo reconoce. 
Respecto del informe de Control, nunca han hecho el proceso en conjunto con Control.  
 
CONCEJALA SANDOVAL: Pone como ejemplo el proyecto de la Junta de Vecinos Los 
Canelos, en donde los $320.000.- serían utilizados solamente en la compra de un equipo 
de amplificación. 
 
SRTA. MARCELA MONSALVEZ: Responde que no está fuera de Bases porque se puede 
utilizar la totalidad del monto en equipamiento. Explica que lo que dice en las Bases es 
que solamente se puede destinar un 35% para pago de honorarios, si es que se requiere 
pago de honorarios. 
Comenta que la verdad es que estas Bases no se han modificado a grandes rasgos 
durante los años. Comenta que esta es la misma que han ocupado todos los años. 
 
CONCEJALA SANDOVAL: Comenta que se supone que estos fondos son pensados en 
que los jóvenes puedan realizar actividades. 
Indica que no están en echar para atrás los proyectos, pero lo que se quisiera puedan 
realizar actividades y no solamente comprar una cosa y listo. 
Entiende que el proyecto del Centro de Padres del Liceo Gabriela Mistral ya se realizó y 
estuvo muy bonita. 
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SRTA. MARCELA MONSALVEZ: Responde que efectivamente el proyecto ya se realizó. 
Cuenta que cuando conversó con la profesora, le explicó por qué se habían retrasado en 
la aprobación de los fondos (estaban esperando que se integrada el Alcalde Titular). 
 
CONCEJAL VIVEROS: Manifiesta que entonces no podrían aprobar los fondos para una 
actividad que ya se realizó. 
Indica que tendrían que aprobarlos para otra actividad. 
 
SRTA. MARCELA MONSALVEZ: Piensa que también podrían mejorarlo. 
 
CONCEJAL VIVEROS: Considera que no pueden aprobar para mejorar algo que ya se 
hizo. 
Indica que tendrían que reformular el proyecto. 
 
CONCEJALA FIERRO: Piensa que habría que atenerse a los porcentajes, ya que de lo 
contrario la gente se acostumbra a no respetar lo estipulado en las Bases. Comenta que 
este ha sido como vicio a veces por parte de las organizaciones. 
 
SRTA. MARCELA MONSALVEZ: Indica que hay proyectos en donde se van a comprar 
materiales, pero se justifica, porque es una actividad con los jóvenes y para la juventud. 
 
CONCEJAL VIVEROS: Manifiesta que ya está claro que de los fondos solamente un 35% 
se puede destinar para pago honorarios. Pregunta si hay un porcentaje definido para la 
adquisición de bienes. 
 
SRTA. MARCELA MONSALVEZ: Responde que no hay un porcentaje o monto definido 
para la adquisición de bienes. Indica que se puede utilizar todo el monto para estos fines. 
 
CONCEJALA SANDOVAL: Recuerda que se conversó que no fuera así. Indica que no 
sabe si eso quedó finalmente en las Bases o no. 
 
SRA. YESSICA CAMPOS: Responde que habría que revisarlo. 
 
SRTA. MARCELA MONSALVEZ: Recuerda que las Bases fueron aprobadas en Concejo. 
 
CONCEJALA SANDOVAL: Solicita a la señorita Marcela Monsalvez que revise las Bases, 
para que les informe si quedó o no  la modificación en relación a que no se utilizara todo 
el fondo solamente  en compra de una cosa, ya que la idea es que los jóvenes  realicen 
actividades. 
 
SRTA. MARCELA MONSALVEZ: Responde que revisará e  informará al respecto. 
Informa que hay presupuestado para estos fondos $1.600.000.- y con ello se pueden 
financiar 5 proyectos, que son los que actualmente han sido presentados. 
Lee informe. 
 



SESIÓN N° 51/2016             CONCEJO MUNICIPAL        PERIODO 2012-2016     19 
 
 

 
 
SR. ALCALDE: Solicita aprobación para los siguientes proyectos como han sido 
presentados: 
 

¶ Junta de Vecinos sector Puchacay ñFomentando El Deporte en Nuestro Sectorò 
por un monto de $320.000.- 

¶ Agrupaci·n Folkl·rica Ana Mar²a Rivera ñImplementando Nuestra Sala de Ensayoò 
por un monto de $317.200.- 

¶ Club de Cueca de Cayucupil ñApoyo a Adquisición de Implementación, 
Equipamiento para el Club de Cuecaò, por un monto de $320.000.-  

¶ Junta de Vecinos Los Canelos ñDeporte y Recreaci·n, Para Vivir Mejorò, por un 
monto de $320.000.- 

 
El Proyecto del Centro de Alumnos del Liceo Gabriela Mistral, se rechaza, por haber sido  
ejecutado antes de su aprobación. 
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ACUERDO N° 953 - 2016 :  

Se acuerda en forma unánime otorgar aprobación para los siguientes proyectos 

como han sido presentados: Junta de Vecinos sector Puchacay  òFomentando El 

Deporte en Nuestro Sectoró por un monto de $320.000, Agrupaci·n Folkl·rica 

Ana Mar²a Rivera òImplementando Nuestra Sala de Ensayoó por un monto de 

$317.200 . -,  Club de Cueca de Cayucupil òApoyo a Adquisici·n de 

Implementación, Equipamiento para el Club de Cuecaó, por un monto de 

$320.000 . -  y  Junta de Vecinos Los Canelos òDeporte y Recreaci·n, Para Vivir 

Mejoró, por un monto de $320.000. - . Se rechaza Proyecto del Centro de 

Alumnos del Liceo Gabriela Mistral, se rechaza, por haber sido  ejecu tado antes 

de su aprobación.  

CONCEJAL VIVEROS: Señala que será bueno revisar posteriormente  las Bases para 
incluir y corregir algunas cosas. 
 
SR. ALCALDE: Agradece a la señorita Marcela Monsalvez, por su participación en esta 
sesión e Concejo Municipal. 
 

Se retira de la sala de sesiones Marcela M onsalvez.  

 
SR. ALCALDE: Solicita que hagan pasar a la Directora del DAEM. 
 

Ingresa a la sala de sesiones la señora Loreto Riquelme.  
 
SR. ALCALDE: Informa que le solicitó a la señora Loreto Riquelme,  que lo acompañara 
unos minutos en esta sesión de Concejo, ya que hará entrega de una carpeta con varios 
antecedentes de diferentes programas y proyectos que existen en cada uno de los 
establecimientos educacionales.  
Indica que dejará 4 carpetas adicionales para que se le entreguen al Alcalde y  los 
Concejales que van a asumir el día de mañana. 
 

Se hace entrega de carpeta con  informe de gestión del Departamento de 

Educación en diversas áreas; se adjunta además información respecto del Plan de 

Deportes.  
 
SR. ALCALDE: Desea expresar su reconocimiento como Alcalde, a la señora Loreto 
Riquelme, respecto del compromiso que ella asumió, después de que él tuvo que 
solicitarle la renuncia al ex Director del DAEM. 
Agradece  el trabajo de la señora Loreto Riquelme por haber colaborado en recuperar las 
confianzas en el DAEM, mejorar las comunicaciones con todos los establecimientos 
educacionales y haber presentado un PADEM mucho más real al objetivo que se tiene 
como comuna. 
Informa que la señora Loreto Riquelme se va a quedar un par de días más trabajando en 
el DAEM para poder tener algunas reuniones e informar de todo  al nuevo Alcalde. 
 
SRA. LORETO RIQUELME: Da las buenas tardes a todos. 
Agradece a don Abraham por haber confiado en ella. 
Indica que ella trabajó con un compromiso bien fuerte por la educación de la comuna. 
Considera que los objetivos que se propuso, se lograron con creces. Siente que faltó más 
tiempo para seguir avanzando, ya que sin lugar a dudas, siempre se puede hacer más. 
Considera que dejaron un piso ya en educación y por eso se puede seguir avanzando de 
manera más ordenada. 
Agradece la posibilidad de haber conocido y haber sido parte de una comuna que tenía 
grandes objetivos en Educación. 
Manifiesta que se va con una mochila bien cargada de experiencia. Comenta que ella 
tenía bastante experiencia en lo técnico no así en lo directivo, sin embargo lo asumió con 
bastante valentía. 
Desea despedirse con harto orgullo por el trabajo que se realizó. Considera que se puede 
ir con la frente bien en alto y orgullosa de lo que se ha logrado. 
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Señala que siempre el objetivo fue, que si venía otra administración, se encontrara con un 
trabajo ordenado y un piso sólido y si seguían en esta administración, seguir avanzando 
en lo que ya tenían. Considera que el objetivo se cumplió.  
 
SR. ALCALDE: Agradece el trabajo y compromiso del Colegio de Profesores. Solicita a la 
Concejala Sandoval que traspase estos agradecimientos, por el compromiso para haber 
transitado de la mejor manera posible. 
 
CONCEJALA SANDOVAL: Señala que uno siempre quiere más, pero la verdad es que en 
Educación, los cambios son lentísimos, pero reconoce en el trabajo de la señora Loreto 
Riquelme que se mejoraron las confianzas, que es algo muy importante, ya que eso 
estaba muy mal acá. Considera que el tema de las confianzas se logró con creces. 
Indica que cuando la señora Loreto Riquelme llegó estaba muy malo el sistema, por lo 
tanto aunque hubiese querido hacer más, no se habría podido en tan poco tiempo. 
Considera que hoy día se deja un Departamento de Educación ordenado, en el sentido de 
respeto e ir generando las confianzas.  
Reconoce en la señora Loreto, que fue valiente en el sentido de venir acá, tal vez sin 
saber con lo que se iba a encontrar.  
Considera que hay hartas cosas que se podrían mejorar y en su caso que continuará 
durante este periodo, va a intentar aportar para seguir creciendo, porque finalmente lo que 
se quiere es que la Educación de nuestros niños sea mejor.  
 
SRA. LORETO RIQUELME: Cree que para la Administración que viene un desafío es 
poner más énfasis en lo técnico, porque se les va a entregar una casa bastante ordenada, 
por lo tanto ahora habría que poner más énfasis en aumentar los resultados académicos. 
Señala que lograron hacer un PADEM enfocado en esto, por lo tanto igual aportaron su 
ñgranito de arenaò ah². 
 
CONCEJAL MEDINA: Manifiesta que comparte el reconocimiento en relación al 
desempeño que demostró la Directora. Comenta que ella llegó en un momento muy 
complicado y difícil en donde habían bastantes irregularidades, por lo tanto le tocó cargar 
una mochila con piedras, pero aun así lo pudo enfrentar y pudo demostrar sus 
capacidades. Piensa que eso es loable de destacar, independiente de los sectores 
políticos a los que pertenezcan.  
Comenta que los funcionarios del DAEM han manifestado que había confianza, respeto y 
cordialidad, que son elementos fundamentales cuando se trabaja en equipo. Manifiesta 
que esto no es fácil de lograr, más aun con toda la problemática que tuvo que llegar. 
Señala que todavía hay hartas dificultades que tienen que enfrentar como municipio en 
materia de Educación, sobre todo ahora cuando se ponga en marcha esto de que los 
séptimos y octavos, tengan que ser traspasados a enseñanza media. Indica que el 
espacio y la capacidad será un tema nada de simple. Indica que día a día se ven 
enfrentados en las calles con la ciudadanía, que no encuentran matrícula para enseñanza 
media en el sistema municipal. Indica que él siempre ha manifestado que habría que 
privilegiar la matrícula de los alumnos de la comuna, porque se encuentran con matrículas 
de jóvenes de otras comunas. Señala que es bueno que el resto crea en la educación de 
la comuna, pero piensa que los cupos se deben otorgar primero a los de la casa. 
Considera que la ñcalidad comienza por casaò. 
 
LORETO RIQUELME: Informa que mandó a solicitar a los liceos, especialmente al  Liceo 
B-56,  cuáles eran los criterios de selección, con el fin de revisar que estuvieran bajo la 
normativa correcta y efectivamente los criterios que se utilizan son los que hoy día la Ley 
ampara, por lo tanto no están fuera de normativa. 
Indica que efectivamente tienen hoy día una sobre población y por eso hay mucha gente 
que está quedando fuera del sistema.  Señala que están buscando la mejor alternativa 
para ver las posibilidades para poder ingresarlos. 
Informa que como Departamento han puesto como criterio que se priorice a los niños de 
nuestro sistema, pero como hay más criterios, algunos niños quedan fuera. Informa que el  
LTP Alonso de Ercilla el 100% de la matrícula, está siendo absorbida para los niños del 
sistema. Comunica que tienen una lista de espera de 50 niños. Indica que en el Liceo 
Homero VigueraS, también están ya casi con la capacidad casi al tope. Señala que 
podrían crear un curso más, pero se corre el riesgo que cuando se vaya avanzando en los 
años, no tengan la capacidad física para poder absorber a todos los niños. 
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Señala que como seguirá un tiempo más acá, podría venir próximamente al Concejo para 
que analicen las listas de espera que hay y los criterios de selección. 
 
CONCEJAL MEDINA: Indica que apoderados le han manifestado que habría cupos 
definidos para las distintas localidades (Cayucupil, Antiquina, etc.) 
 
SRA. LORETO RIQUELME: Explica que lo que pasa es que es tanta la demanda, que 
efectivamente la primera semana que se abrieron las matriculas, ya estaba todo al límite 
de la capacidad. 
 
CONCEJAL MEDINA: Insiste que el Liceo tiene un porcentaje muy elevado de matrículas 
para jóvenes de otras comunas como Lebu, Los Álamos, entre otros. 
 
SRA. LORETO RIQUELME: Explica que no pueden discriminar a los niños porque vienen 
de otras comunas. 
 
CONCEJALA FIERRO: Comenta que la calidad comienza por casa. 
 
CONCEJAL MEDINA: Pregunta qué harán con nuestros niños que no tienen matriculas. 
 
SRA. LORETO RIQUELME: Propone al Concejal Medina que sugiera el Liceo Homero 
Vigueras, que contempla primero y segundo medio. 
 
CONCEJAL MEDINA: Señala que entregará la información a los apoderados que le han 
consultado. 
 
CONCEJALA SANDOVAL: Concuerda con la preocupación del Concejal Medina, ya que 
ella igual se ha encontrado con apoderados que no tienen cupos para sus niños. 
Manifiesta también su preocupación, ya que efectivamente no están los espacios. 
 
SRA. LORETO RIQUELME: Indica que hoy en día no está permitido habilitar un conteiner 
para sala de clases, sin embargo como el Liceo B-56 está en proyecto de reposición, 
averiguará si existiría la posibilidad. Señala que va a consultar y a analizarlo. Indica que  
podría dar una respuesta para la próxima sesión de Concejo. Indica que de ser factible 
podrían absorber la matrícula para 30 niños. Insiste que tendrían que darle una semana 
para hacer todas las consultas. 
 
CONCEJAL LOBO: Considera que lo del conteiner sería una solución. 
 
SRA. LORETO RIQUELME: Informa que la habilitación del  espacio para el taller de la 
Orquesta Comunal,  está en ejecución. Indica que este es un espacio que 
lamentablemente no alcanzaron a inaugurar. Considera que en una o dos semanas esta 
sala ya estará habilitada. Señala que faltará solamente el frontis. Indica que ahora habrá 
que esperar   si la nueva administración autoriza los recursos para poder mejorar el frente 
de esta sala. Informa que es una sala está hecha con materiales que permiten aislar el 
sonido entre una sala y otra. Comenta que es una sala independiente. Indica que con esto 
la orquesta ya contaría con sus instrumentos nuevos, monitor, presupuesto municipal de 
forma independiente y esta sala con espacio independiente. Considera que se logró harto 
con la Orquesta. 
Respecto de la creación de la  sala de Alto Rendimiento, piensa que ya dentro de un mes 
esta sala ya va a estar terminada. 
Destaca el aumento de matrícula que se generó a nivel comunal, la creación del Aula 
Hospitalaria, la incorporación de las duplas, la creación de distintos cursos en distintos 
establecimientos, la red que se generó con el Instituto Profesional  La Araucana para 
poder capacitar a los Asistentes de la Educación y docentes directivos, haber podido 
regularizar los contratos por Código del Trabajo, la creación de Proyectos de Integración 
en las escuelas que no tiene muchos recursos y por ello se está asumiendo por el 
Departamento, la creación de la Enseñanza Pre-Básica en la Escuela Galvarino, entre 
otros. 
 
SR. ALCALDE: Agradece su participación a la señora Loreto Riquelme, en esta sesión de 
Concejo Municipal. 
Le desea lo mejor en su vida privada, personal, familiar y profesional. 
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SRA. LORETO RIQUELME: Agradece al señor Alcalde, por haberle dado la posibilidad de 
aprender y aportar. 
 
COCEJALA FIERRO: Agradece a la señora Loreto Riquelme por el trabajo que realizaron 
en conjunto en la Comisión de Educación.  
Considera que los logros del trabajo realizado por la señora Loreto,  se están 
demostrando día a día. 
Manifiesta a la señora Loreto Riquelme que fue muy agradable que llegara en un 
momento tan difícil que estaban viviendo en el DAEM. Indica que lamentablemente todos 
saben el tremendo mal que les vino hacer el señor Carriel. Valora  que la señora Loreto 
Riquelme haya tenido la valentía y la lealtad para poder sacar todas las cosas adelante 
hasta este minuto. 
Respecto de la matrícula, manifiesta también su preocupación por la falta de  capacidad 
para poder recibir a nuestros alumnos. Considera que el problema es grave. Espera que 
se pueda solucionar de la mejor forma posible para que los alumnos puedan quedar en la 
comuna. 
 
SRA. LORETO RIQUELME: Señala que desde mañana mismo comenzará a ver qué se 
podría hacer. 
Informa que hay como 40 alumnos de la Escuela de Lenguaje que tampoco tienen 
matrícula, así que también está viendo las posibilidades de poder absorberlos.  
 

Se retira de la sala de sesiones la señora Loreto Riquelme.  

 
¶ PUNTO DE TABLA N°4: 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27.07.2016 
 
SR. ALCALDE: Pone en consideración el Acta de la Sesión Ordinaria del día 27.07.2016 
 

SE APRUEBA SIN OBSERVACIONES  
 

¶ PUNTO DE TABLA N°5: 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 01.08.2016 
 
SR. ALCALDE: Pone en consideración el Acta de la Sesión Ordinaria del día 01.08.2016 
 

SE APRUEBA SIN OBSERVACIONES  
 
 

¶ PUNTO DE TABLA N°6 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 01.08.2016 
 
SR. ALCALDE: Pone en consideración el Acta de la Sesión Ordinaria del día 01.08.2016 
 

SE APRUEBA SIN OBSERVACIONES  
 
 

¶ PUNTO DE TABLA N°7 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 08.08.2016 
 
SR. ALCALDE: Pone en consideración el Acta de la Sesión Ordinaria del día 08.08.2016 
 

SE APRUEBA SIN OBSERVACIONES  
 
 

¶ PUNTO DE TABLA N°8: 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22.08.2016 
 
SR. ALCALDE: Pone en consideración el Acta de la Sesión Ordinaria del día 22.08.2016 
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SE APRUEBA SIN OBSERVACIONES  
 
 

¶ PUNTO DE TABLA N°9: 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29.08.2016 
 
SR. ALCALDE: Pone en consideración el Acta de la Sesión Ordinaria del día 29.08.2016 
 
CONCEJALA SANDOVAL: Indica que en la página número 4 en la intervención de la 
se¶ora Sheyla Mora, dice ñQuillat¼nò y ahora se escribe ñNquillat¼nò. 
 

SE APRUEBA CON LA OBSERVACIÓN ANTES MENCIONADA   
 
 

¶ PUNTO DE TABLA N°10: 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05.09.2016 
 
SR. ALCALDE: Pone en consideración el Acta de la Sesión Ordinaria del día 05.09.2016 
 

SE APRUEBA SIN OBSERVACIONES  

 
 
 

¶ PUNTO DE TABLA N°11: 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12.09.2016 
 
SR. ALCALDE: Pone en consideración el Acta de la Sesión Ordinaria del día 12.09.2016 
 

SE APRUEBA SIN OBSERVACIONES  
 
 

¶ PUNTO DE TABLA N°12: 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20.09.2016 
 
SR. ALCALDE: Pone en consideración el Acta de la Sesión Ordinaria del día 20.09.2016 
 

SE APRUEBA SIN OBSERVACIONES  
 
 

¶ PUNTO DE TABLA N°13: 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 26.09.2016 
 
SR. ALCALDE: Pone en consideración el Acta de la Sesión Ordinaria del día 26.09.2016 
 

SE APRUEBA SIN OBSERVACIONES  
 

¶ PUNTO DE TABLA N°14: 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 03.10.2016 
 
SR. ALCALDE: Pone en consideración el Acta de la Sesión Ordinaria del día 03.10.2016 
 

SE APRUEBA SIN OBSERVACIONES  
 

¶ PUNTO DE TABLA N°15: 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 07.10.2016 
 
SR. ALCALDE: Pone en consideración el Acta de la Sesión Ordinaria del día 07.10.2016 
 

SE APRUEBA SIN OBSERVACIONES  
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¶ PUNTO DE TABLA N°16: 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11.10.2016 
 
SR. ALCALDE: Pone en consideración el Acta de la Sesión Ordinaria del día 11.10.2016 
 

SE APRUEBA SIN OSERVACIONES  
 

¶ PUNTO DE TABLA N°17: 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 17.10.2016 
 
SR. ALCALDE: Pone en consideración el Acta de la Sesión Ordinaria del día 17.10.2016 
 

SE APRUEBA SIN OBSERVACIONES  
 
 

¶ PUNTO DE TABLA N°18: 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24.10.2016 
 
SR. ALCALDE: Pone en consideración el Acta de la Sesión Ordinaria del día 24.10.2016 
 

SE APRUEBA SIN OBSERVACIONES  
 

¶ PUNTO DE TABLA N°19: 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 02.11.2016 
 
SR. ALCALDE: Pone en consideración el Acta de la Sesión Ordinaria del día 02.11.2016 
 

SE APRUEBA SIN OBSERVACIOES  
 

¶ PUNTO DE TABLA N°20: 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 07.11.2016 
 
SR. ALCALDE: Pone en consideración el Acta de la Sesión Ordinaria del día 07.11.2016 
 

SE APRUEBA SIN OBSERVACIONES  
 
 

¶ PUNTO DE TABLA N°21: 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14.11.2016 
 
SR. ALCALDE: Pone en consideración el Acta de la Sesión Ordinaria del día 14.11.2016 
 

SE APRUEBA SIN OBSERVACIONES  
 

¶ PUNTO DE TABLA N°22: 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 21.11.2016 
 
SR. ALCALDE: Pone en consideración el Acta de la Sesión Ordinaria del día 21.11.2016 
 

SE APRUEBA SIN OBSERVACIONES  
 

¶ PUNTO DE TABLA N°23: 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28.11.2016 
 
SR. ALCALDE: Pone en consideración el Acta de la Sesión Ordinaria del día 28.11.2016 
 

SE APRUEBA SIN OBSERVACIONES  
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¶ PUNTO DE TABLA N°24: 
INFORMACIONES SEÑOR ALCALDE 
 
Información N°1: 
Informa que el día viernes fue a Santiago y quedó firmado el usufructo del terreno que 
estaba comprometido  con la Dirección Nacional de  Ferrocarriles para lo que es el 
rescate patrimonial de la Población Cardenal  Raúl Silva Henríquez I y II. Indica que el 
terreno  es desde donde están los deslindes del Puente de Fierro y Puente  de salida 
hacia  Ponotro. 
Señala que ahora habrá que coordinar, en conjunto con la Junta de Vecinos, para que 
puedan restituir algunas tomas de terreno, que se han hecho en relación a la vivienda Un 
Techo Para Chile, con el fin de que se resguarde el patrimonio, en beneficio de la comuna 
de Cañete. Manifiesta que la idea al resguardar el patrimonio es acrecentar el valor del 
proyecto  Quiero Mi Barrio, que ha contemplado una inversión no menor. 
Informa que también logró un compromiso con la Dirección de Ferrocarriles, en un 
arrendamiento de una hectárea de terreno para proteger el Hito Histórico de Paso Los 
Negros. Cuenta que hay un vecino que se tomó parte de lo nuestro, puso un cerco y 
sembró, por lo tanto habrá que solicitarle al Departamento de Obras que pueda colocar el 
límite que queda justo donde está el hito histórico, para poder notificar al vecino que una 
vez que coseche, retire el cerco, para habilitar el acceso al Hito Histórico. 
 
CONCEJAL LOBO: Recuerda que cuando el Concejo  visitó el lugar, se acordó que se iba 
a cercar y hacer una limpieza, para marcar territorio. 
 
SR. ALCALDE: Responde que Ferrocarriles le arrendó al colindante que se tomó el 
terreno. 
Información N°2: 
Hace entrega de carpeta con el listado de todos los  proyectos que están ejecutándose, 
los que se ejecutaron,  que están con contrato, que están con restitución y los últimos 4 
que están en Concepción y que no alcanzaron a firmar convenio, por lo tanto tendrá que 
irlos a firmar don Jorge. 
Señala que también se adjunta a la carpeta, la información de todos  los cargos que 
quedaron disponibles, ya que cuando se cambia la Administración, a veces se 
malinterpreta de que se podría estar dejando todo amarrado en función a las posibilidades 
de trabajo para la gente. Indica que él solamente ha hecho lo justo y necesario. Informa 
que el único cargo que consideró de responsabilidad dejarlo contratado fue al encargado 
de la FPS, ya que don José Miguel, le había avisado con la debida anticipación que se iba 
a ir a Tomé a trabajar.   
Solicita a la señora Yessica Campos que de lectura al informe de  resumen. 
 
SRA. YESSICA CAMPOS: Lee informe resumen. 
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SR. ALCALDE: Respecto del arriendo del Fundo Anique está hasta el 31.01.2017, por lo 
tanto seguramente los propietarios harán llegar la notificación al nuevo Alcalde, para 
sentarse a conversar, en qué condiciones van a renovar este contrato. 
 
SRA. YESSICA CAMPOS: Informa que ya llegó la carta de los propietarios. 
 
SR. ALCALDE: Respecto del alumbrado público van a tener que tomar la decisión si 
licitan una mayor cobertura. 
Respecto  a los Servicios Generales recuerda que se hizo el contrato por estos meses 
solamente  con la empresa Ortiz, por lo tanto  habrá que llamar ahora a licitación. 
Indica que en el caso del CECOF, se está a la espera de que lleguen los recursos. 
Indica que en el caso de la Oficina Indígena, pudiendo haber dejado a una persona, no lo 
hizo, porque entiende que es un cargo importante para el trabajo que se tiene que tener 
con las Comunidades Indígenas, por lo tanto es preferible que el nuevo Alcalde elija a 
quien estimen adecuado. 
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CONCEJAL VIVEROS: Consulta  en qué situación quedan los profesionales que están 
contratados por  Acciones Concurrentes.  
 
SR. ALCALDE: Responde que  gran parte  están hasta enero; por lo tanto una de las 
primeras gestiones que tendría que hacer don Jorge, sería la postulación inmediata a las 
Acciones Concurrentes, para mantener a los profesionales. 
Informa que el Proyecto de la Reposición del Liceo B-56, está en Contraloría. Indica que 
ya pasó todos los pasos; por lo tanto piensa que dentro de las próximas semanas va a 
salir de Contraloría e ingresará a la Dirección de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas, ya que son ellos los que  se van hacer cargo del diseño y ejecución del 
Proyecto. 
Informa  respecto del  proyecto del Polideportivo, habría que aprovechar el trabajo que 
está haciendo don Luis Rivas. Recuerda que en definitiva no se pudo ingresar este 
proyecto en la última reunión del Consejo Regional, por las observaciones que les hizo  
Essbio, en relación a la red de alcantarillado y agua potable; sin embargo recuerda que 
está  toda la  voluntad por parte de  los Consejeros Regionales, para que una vez que el 
proyecto obtenga el RS, se pueda ingresar. 
 
Información N°3: 
Hace entrega de copia de la escritura del terreno de Santa Luisa, para la gestión del 
futuro nuevo Cementerio para la comuna de Cañete. 
Recuerda que se aprobó en Concejo esta iniciativa. 
 
CONCEJAL VIVEROS: Señala que habrá que revisar esta iniciativa porque existe 
bastante oposición al respecto. 
 
CONCEJAL MEDINA: Indica que la iniciativa ya la aprobaron. 
 
CONCEJAL VIVEROS: Manifiesta que son materias que se tendrán que analizar con los 
nuevos antecedentes que existen. 
 
SR. ALCALDE: Piensa que este es el mismo problema que van a tener con el tema del 
futuro Relleno Sanitario. Considera que el asunto del Relleno Sanitario, van a tener que 
tomarlo a partir de la primera sesión de Concejo. 
Indica que está el compromiso del Gobierno Regional, de apoyar a la Comuna de Cañete 
con la Planta de Transferencia.  
 
Información N°4: 
Desea agradecer el trabajo y compromiso que han realizado durante este periodo en 
donde le correspondió ser el Alcalde de la comuna,  a don Mario Lobo, a doña Ana María 
Fierro y a don  Oscar Leal. Comenta que mañana se van juntos. 
Agradece a la señora Verónica Sandoval por el apoyo que le brindó, en relación a   buscar 
siempre los acuerdos en los momentos difíciles y complejos, por el bien de la comuna.  
Señala que don Adrián, él y don Jorge, han sido parte de una historia  en la comuna de 
Cañete. Agradece a don Adrián. 
Agradece a don Cristian Medina por su  lealtad y por las múltiples veces que en reuniones 
en la localidad de Cayucupil, entregó un reconocimiento al compromiso de su gestión 
como Alcalde. Comenta que muchas veces le dijeron ñpero Alcalde, c·mo puede trabajar 
y poner las fichas por Cayucupilò; a lo que respond²a que pensaba que no hab²a que 
equivocarse con el desarrollo que tiene que tener la comuna. Piensa que siempre se debe 
apoyar a los sectores que tienen capacidades e iniciativas, que van en post de un 
beneficio para la comuna. Agradece a don Cristian por la generosidad que tuvo con él, en 
las reuniones que se realizaron en el sector de Cayucupil. 
Agradece a la señora Yessica Campos. Expresa hacia ella toda su gratitud tanto para este 
periodo que le correspondió ser Alcalde, como por los años en que le correspondió ser 
Concejal. 
Agradece a Rosario por todo el trabajo y esfuerzo que siempre ha demostrado. Señala 
que ejemplo de eso, es que el día de hoy pudo presentar todas las Actas de este periodo, 
lo que les permite entregar a la nueva administración todo aprobado y como corresponde. 
Comenta que todos vivimos en esta comuna, por lo tanto se seguirán encontrando. Indica 
que demás está decir que en lo que pueda, siempre estará dispuesto a seguir 
colaborando. 
Da las gracias a todos. 
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Información N°5: 
Presenta Proyecto de Subvención Especial de la Agrupación Esperanza de Reposo, por 
$190.000.- para la implementación de la cocina de la Sede,  a cargo de los fondos del  
Concejal Mario Lobo. 
Indica que el Informe de Control presenta observación en relación a que deben completar 
las firmas de los socios en el Acta de la reunión de Asamblea. 
 
SR. ALCALDE: Solicita aprobación para otorgar Subvención Especial a la Agrupación 
Esperanza de Reposo, como ha sido presentado; previo a que completen las firmas por 
parte de los socios. 
 

ACUERDO N° 954 - 2016 :  

Se acuerda en forma unánime aprobar Subvención Especial a la Agrupación 

Esperanza de Reposo, como ha sido presentado; previo a que completen las 

firmas por parte de los socios.  
 
CONCEJAL LOBO: Indica que tendría que llegar otro proyecto con cargo a sus fondos de 
la Comunidad Indígena Cacique Llancao. 
 
SRA. ROSARIO HERMOSILLA: Informa que el día de hoy presentaron el proyecto de 
Subvención General, el Sindicato de Pescadores de Antiquina. 
 
SR. ALCALDE: Recuerda que los recursos para ellos quedaron aprobados, cuando se 
presentó una Modificación Presupuestaria hace un tiempo atrás. 
 
 
Información N°6: 
Presenta Proyecto de Subvención Especial del Centro de Padres, Madres y Apoderados 
de la Escuela Municipal de Futbol, por $800.000.- a cargo de la Concejala Ana María 
Fierro. 
 
SRA. YESSICA CAMPOS: Indica que el Informe de Control no presenta observaciones. 
 
SR. ALCALDE: solicita aprobación para la subvención especial para el Centro de Padres, 
Madres y Apoderados de la Escuela Municipal de Futbol, por un monto de $800.000.- a 
cargo de la Concejala Ana María Fierro. 
 

ACUERDO N° 955 - 2016 :  

Se acuerda en forma unánime otorgar aprobación para la subvención 

especial para el Centro de Padres, Madres y Apoderados de la Escuela 

Municipal de Futbol, por un monto de $800.000. -  a cargo de la Concejala 

Ana María Fierro.  
 
CONCEJALA FIERRO: Informa que ya ingresó otro Proyecto de Subvención Especial con 
cargo a sus fondos, de la Agrupación Folclórica  Ana María  Rivera. Señala que 
seguramente estará para punto de tabla, para la próxima sesión. 
Informa además que también ingresará el Proyecto de Subvención Especial de Huillincó 
con cargo a sus fondos. 
 
Información N°7: 
Presenta Proyecto de Subvención General del Club de Rodeo Cañete, por un monto de 
$3.950.000.-, para la construcción de pesebreras para la  Exposición Nacional de 
Caballos Chilenos- Cañete 2016.   
Informa que están solicitando la exención del aporte del 25% 
 
SRA. YESSICA CAMPOS: Indica que el Informe de Control no presenta observaciones. 
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SR. ALCALDE: Solicita aprobación para la Subvención General  para el Club de Rodeo 
Cañete, por un monto de  $3.950.000.- para la construcción de pesebreras para la  
Exposición Nacional de Caballos Chilenos- Cañete 2016.   
Solicita además aprobación para dejarlos exentos del aporte del 25%. 
Explica que los fondos saldrían del ítem de la  Oficina de Relaciones Públicas y Cultura, 
por lo tanto se tendría que presentar la Modificación Presupuestaria correspondiente. 
 

ACUERDO N° 956 - 2016 :  

Se acuerda en forma unánime otorgar aprobación para la Subvención 

General  para el Club de Rodeo Cañete, por un monto de  $3.950.000. -  

para la  construcción de pesebreras para la  Exposición Nacional de 

Caballos Chilenos-  Cañete 2016, dejándolos exentos del aporte del 25%.  
 
SRA. YESSICA CAMPOS: Detalla información a entregar. 
 

SE HACE ENTREGA DE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:  
 

ü Memorándum N°036 del Jefe de Finanzas DAEM, respecto de 

representación.  
 
SRA. YESSICA CAMPOS: Indica que el Memorándum N° 036, se puso como información, 
porque venía dirigido al Concejo Municipal. 
Explica que lo que se está observando no es el Acta sino que es el Ordinario Interno que 
se envían a los Departamentos para el conocimiento del resumen de la sesión de 
Concejo, los Acuerdo de Concejo y las solicitudes de gestión.  
Informa que en el Acta Oficial, está textual lo que el señor Navarro dijo. Recuerda que el 
Ordinario Interno es solamente un resumen. Explica que lo que conocen en los 
Departamentos, es el Ordinario Interno denominado ñAcuerdos de Concejo y Solicitudes 
de Gestiónò, pero no el Acta. Recuerda que el Acta de fecha  21.11.2016 recién se aprobó 
hoy día, por lo tanto solamente después de hoy se publicará el Acta Oficial. 
Comenta que en muchos Departamentos todavía no comprenden que lo que se les envía 
el día martes o miércoles es el Ordinario Interno con el resumen de la sesión en donde no 
se colocan las palabras textuales, no el Acta. 
 
Información N°8: 
Informa que quedó firmado el usufructo del terreno  para el proyecto del Centro Cultural 
de Antiquina. 
 
Información N°9: 
Informa que en relación a la solicitud de Subvención General, del Cuerpo de Bomberos de 
Cañete, por un monto de $33.000.000.- para el año 2017, se determinó, después de una 
reunión con el Jefe de Finanzas,  que se podrían otorgar. 
Informa que en dicha reunión con Finanzas, también se calculó el monto  para el  pago 
del seguro para los Bomberos, el cual sería de aproximadamente $1.450.000.-  
Solicita aprobación para otorgar Subvención General para el Cuerpo de Bomberos de 
Cañete, para el año 2017,  por un monto de $34.500.000.- lo que contempla los 
$33.000.000.- solicitados y  $1.450.000.- para el pago del seguro para los Bomberos. 
Indica que este monto de $34.500.000.- sería solamente de manera especial para el año 
2017. 
 

ACUERDO N° 957 - 2016 :  

Se acuerda en forma unánime otorgar aprobación a la  Subvención General 

para el Cuerpo de Bomberos de Cañete, para el año 2017,  por un monto 

de $34.500.000. -  lo que contempla los $33.000.000. -  solicitado y  

$1.450.000. -  para el pago del seguro para los Bomberos.  
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SR. ALCALDE: Informa que se logró un acuerdo  con la empresa del  señor  Gabriel 
Gutiérrez,  para que hiciera el mejoramiento del acceso y salida del Cuerpo de Bomberos, 
por un monto de $3.400.000.-  
Informa que junto al Jefe de Finanzas, determinaron que este mejoramiento se va a 
cargar al ítem de Inversiones y no a la Subvención Municipal. 
 
 

¶ PUNTO DE TABLA N°25: 
INTERVENCIONES SEÑORES CONCEJALES (AS) 
 
CONCEJAL CRISTIAN MEDINA 
Intervención N°1: 
Manifiesta que le preocupa la remodelación de la Tercera Comisaría de Cañete. Comenta  
que se le está haciendo una remodelación al piso en el ingreso a la Comisaria. Indica que 
desconoce lo que se va hacer. Señala que le preocupa, porque este edificio está 
considerado como patrimonio y tiene una arquitectura histórica; entonces no se le podría 
hacer cualquier modificación y utilizar cualquier material. Considera que la idea sería 
mejorar  lo que hay, pero manteniendo lo mismo.  
Sugiere que se consulte al Mayor de Carabineros, para saber cuál va a ser la intervención 
que se va hacer. 
 
SR. ALCALDE: Solicita que se le pida al Director de Obras que haga las consultas en 
Carabineros e informe al Concejo Municipal, en la próxima sesión. 
 
Intervención N°2: 
Informa que en calle Tucapel al llegar al cruce con calle Séptimo de Línea esquina Videla, 
está  llenó de escombros y basura en la vereda. 
 
SR. ALCALDE: Señala que Obras se va tener que dedicar uno o dos días a sacar 
escombros que se encuentran en las veredas en varios sectores. 
 
Intervención N°3: 
Informa que en la calle Sargento Aldea entre Villagrán y Saavedra, hay un Taller 
Mecánico, que tiene varios vehículos votados estacionados afuera del Taller. Indica que 
vecinos del sector se han quejado en varias oportunidades y de hace tiempo, sin embargo 
a la fecha esto no se habría fiscalizado.  
 
Intervención N°4: 
Presenta caso social de la señora Lorena Barrera Chávez, quien vive en la Población 
Santa Clara, Pasaje 2 N°064. Hace entrega de número telefónico de contacto. 
Cuenta que la señora le dijo que había conversado con algunas personas acá en relación 
a su tema. 
Solicita al señor Alcalde, que instruya para que DIDECO envíe una profesional a evaluar 
este caso social. 
 
SR. ALCALDE: Solicita que se derive el caso social presentado por el Concejal Medina a 
DIDECO para que evalúen e informen al Concejo Municipal. 
 
Intervención N°5: 
Desea agradecer a don Abraham su amistad y disposición durante estos 4 años. 
Manifiesta que pudo conocer en don Abraham a una persona muy comprometida con lo 
que él consideraba que había que hacer.  
Reconoce en don Abraham la buena disposición que siempre tuvo.  
Cuenta que él así como don Abraham, igual fue cuestionado por su sector, debido a la 
cordialidad y  cercanía;  lo que por supuesto políticamente no se veía con buenos ojos. 
Señala que está tranquilo, ya que lo que se hizo, fue siempre pensando en lo mejor para 
la comuna. 
Considera a don Abraham una persona de respeto, humilde, dispuesto a colaborar 
siempre,  muy sencillo, pero por sobre todo muy humano. Indica que estas son cualidades 
del señor Alcalde que siempre ha destacado donde quiera que va, más allá de lo político. 
Señala que a él le tocó estar en esta mesa de trabajo como oposición, sin embargo 
siempre intentó tener un respeto hacia el señor Alcalde como persona. Considera que 
esto hasta último minuto lo cumplió. 
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Agradece a don Abraham Silva por  todo lo que ha hecho por Cañete, ya que lleva más de 
20 años en la Administración Pública apoyando a la comuna.  
Señala a don Abraham que duda que Cañete lo olvide, más allá de los resultados de las 
elecciones. Comenta que las elecciones son así y nunca se sabe qué puede ocurrir. 
Le desea a don Abraham mucho éxito en todo lo que emprenda. Le sugiere que descanse 
y disfrute de toda su familia. 
 
SR. ALCALDE: Agradece a don Cristian por sus palabras. 
 
 
CONCEJAL ADRIAN VIVEROS 
Intervención N°1: 
Indica que tiene un encargo de la Junta de Vecinos de Paicaví, en donde solicitan que el 
Departamento de Obras vaya a terminar el arreglo de la cancha. 
 
SR. ALCALDE: Responde que está pendiente porque están esperando que lleguen unos 
cuchillos para la máquina. 
 
Intervención N°2: 
Recuerda solicitud de señalética por parte de la Junta de Vecinos de la Población Los 
Canelos. 
Indica que también sería bueno volver a desmalezar en el sector de la Población Los 
Canelos. 
 
Intervención N°3: 
Solicita que se revise el proyecto de Agua Potable de Antiquina,  ya que al parecer un 
vecino habría hecho una conexión bajo nivel lo que cortó el agua de los demás. 
 
SR. ALCALDE: Responde que ya fueron profesionales del Departamento de Obras a ver 
esta situación. 
 
Intervención N°4: 
Indica que tiene otro encargo de parte de vecinos de la Villa Licauquen, quienes están 
preocupados por la constitución de su Junta de Vecinos. Señala que les hará llegar la 
información que se entregó hoy en relación a la modificación de las unidades vecinales. 
 
Intervención N°5: 
Informa que respecto al caso social de la señora María Parraguez, fue visitada por el 
Departamento de Obras. Comenta que la señora Parraguez está muy ilusionada con que 
se le pueda solucionar su situación. 
 
SR. ALCALDE: Informa que don Dagoberto se encargó de sacar el proyecto.  
Señala que ya se presentará la evaluación en Concejo Municipal. 
 
Intervención N°6: 
Desea manifestar al señor Alcalde, en esta última reunión que preside, que en lo personal 
se conocen desde hace muchísimo tiempo, por lo tanto conoce personalmente  de la 
dedicación, capacidad de trabajo y pasión por este trabajo del señor Alcalde. Manifiesta 
que don Abraham lo ha dado todo por la comuna, tanto como Concejal y como Alcalde 
más bien. Indica que sabe por experiencia personal, de la frustración que se produce, 
cuando uno piensa que debería por  justicia continuar y no se dan estas circunstancias. 
Manifiesta que debe reconocer que con el señor Alcalde tuvieron muchas diferencias de 
opiniones, más que nada como lo ha dicho  más de una vez, por el tema de los asesores; 
de los que piensa no lo hicieron bien. 
Cree que el señor Alcalde, tuvo un éxito que ninguno de los anteriores Alcaldes tuvieron, 
en el sentido de conseguir un apoyo tan potente por parte del Gobierno, ya que desde 
donde se mire la cantidad de obras en estos 4 años, han sido extraordinarias. Cree que 
con el tiempo después de que se vayan calmando las aguas, todas estas obras,  se van a 
ir demostrando. Piensa que el juzgamiento de la comunidad a futuro en relación a todas 
estas obras, va a ser importante.  
Reconoce en el señor Alcalde la buena fe para actuar. Piensa que incluso confió hasta el 
último en la gente, que todos sabían que finalmente lo perjudicaron. Pone como ejemplo 
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el Director del DAEM, el ex Director de Salud, y DIDECOS anteriores. Piensa que estos 
detalles administrativos, a veces, echaron a perder una obra bastante grande. 
Desea manifestar que en relación a muchas situaciones que se le  plantearon al señor 
Alcalde  críticamente acá, nunca fueron de mala fe ni otra intención que no fuera que a la 
comuna le fuera lo mejor posible. Indica que en todo caso cada Alcalde tiene su visión, 
prioridades y confianzas. 
Reconoce y destaca en el señor Alcalde su capacidad de trabajo y buena fe.  
Indica que por lo que conoce al señor Alcalde no cree que se vaya a ir para la casa, sino 
que en alguna actividad va a estar, así que no sería nada de raro que lo vieran 
nuevamente en la función pública, ya sea en lo gremial o lo político. 
Le desea al señor Alcalde el mayor éxito en lo que emprenda en lo inmediato. 
Piensa que será bueno, invitar a don Abraham a algunas sesiones del Concejo Municipal,  
porque quedaron algunos proyectos fuertes, en etapa de discusión.  Piensa  que los 
Alcaldes que se van, debiesen ser consejeros importantes en muchas materias. 
Le desea al señor Alcalde que su familia pueda entender bien estos procesos políticos, 
que no siempre logran comprenderse. 
 
SR. ALCALDE: Agradece al Concejal Viveros sus palabras. 
 
 
CONCEJALA VERÓNICA SANDOVAL 
Intervención N°1: 
Indica que va a compartir la inquietud  de hartos vecinos que le han manifestado su 
preocupación por los  diversos cortes de calles que existen o se hacen sin previo aviso ni 
nada, en todo Cañete. 
Comenta que  por calle Mariqueo, donde vive don Lalo Vidal, ya terminaron los trabajos, 
pero la verdad es que dejaron horrible la calle. 
Cuenta que ahora sin aviso se cortó la calle entre Videla y Serrano. Indica que no hay 
aviso de ninguna cosa. 
Señala que cuando se cerró la calle por el tema de la Teletón, se formó un caos por esto 
de los diversos cortes de calle. 
Indica que varios vecinos le han dicho ñc·mo la municipalidad se pone a romper tantas 
calles de una sola vezò, ante lo cual ella ha respondido que consultará porque no sabe si 
esto lo ha estado haciendo la municipalidad o el SERVIU. 
 
SR. ALCALDE: Responde que las empresas que se adjudicaron los proyectos del 
mejoramiento de las aguas lluvias y las barreras. Comenta que lo que pasó es que se 
licitaron al mismo tiempo. 
 
CONCEJALA SANDOVAL: Propone que las vayan rompiendo de a poco y no todas a un 
mismo tiempo. 
Solicita que exista mayor coordinación al respecto. 
Comenta que respecto a las barreras, hace como una semana atrás se puso una barrera 
en toda la esquina del Caupolicán. Indica que el problema es que con la barrera se tomó 
toda la esquina, entonces la gente no puede atravesar en la esquina del señor Carrasco 
hacia el Caupolicán. Considera que el Paso de Cebra, va a tener que correrse más hacia 
la Cruz Roja. 
 
Intervención N°2: 
Solicita informe en relación a las prescripciones y condonaciones  de los  Derechos de 
Aseo. 
Indica que se le dijo que hoy día está toda la gente solicitando la condonación, inclusive 
personas que tienen medios como para poder pagar. 
 
CONCEJAL VIVEROS: Aclara a la Concejala Sandoval, que esas personas no están 
pidiendo al Tribunal condonaciones, sino que las prescripciones. 
 
SRA. YESSICA CAMPOS: Recuerda que se acordó en Concejo, que el municipio en 
todas las peticiones de prescripciones, se allanara. Recuerda que fue un Acuerdo de 
Concejo. 
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CONCEJAL VIVEROS: Recuerda que este acuerdo se tomó en base a que al municipio le 
conviene que las personas regularicen sus deudas,  para que posteriormente puedan 
comenzar a cancelar como corresponde. 
 
Intervención N°3: 
Desea agradecer y reconocer a don Mario Lobo, porque considera que fue un buen aporte 
en este Concejo. Indica que sabe que don Mario tiene harta vocación de servicio, por  
tanto tiene que seguir trabajando para volver y considerar esto solamente como un 
impase. 
Indica que con la señora Ana María Fierro, se conocían de antes, pero no habían tenido la 
posibilidad de compartir y conocerse mejor. Indica que junto a la señora Anita trabajaron 
en conjunto de buena forma y siempre pensando en el bien de la comuna. Le desea a la 
Concejala Fierro mucho éxito, que descanse y disfrute a su familia, especialmente a sus 
nietos. 
Señala que con don Oscar Leal, no sabe por qué  no  tuvieron mucha afinidad,  sin 
embargo le desea lo mejor. Comenta que sabe que a don Oscar le gusta esto por lo tanto  
porqué no  podría seguir intentándolo para más adelante.  
Reconoce en don Abraham muchas cosas y cualidades. Indica que desea valorar 
inmensamente su preocupación y apoyo cuando ella estuvo enferma. Indica que esto 
siempre se lo ha manifestado a todas las personas, ya que cuando estuvo más enferma, 
don Abraham estuvo siempre ahí. Señala que esto no se puede dejar de reconocer. 
Manifiesta que ante todo, todos son personas y esto de la política es algo que va y viene. 
Le desea a don Abraham de todo corazón, que le vaya muy bien. Piensa que don 
Abraham es un servidor público, por lo tanto no se puede ir para la casa, porque es 
necesario. Le desea a don Abraham, su familia, hijos y nietos que les vaya a todos muy 
bien. Indica a don Abraham que lo quiere mucho.  
 
 
CONCEJAL MARIO LOBO 
Intervención N°1: 
Informa que en calle Ignacio Carrera Pinto a  las veredas les van a poner Baldosas. 
Considera que esto no podría ser, ya que al primer camión o vehículo que se suba a estas 
veredas, va a quebrar las baldosas. Sugiere que el nuevo Concejo pueda estar pendiente 
de que esto no se deje con baldosas, porque con baldosas no va a funcionar.  
 
Intervención N°2: 
Insiste en que quiere que Cañete cuente con un vehículo de Seguridad Ciudadana.  
Considera que no es un gasto tan grande, ya que los vehículos que se utilizan para estos 
fines, son del tipo camionetitas Fiat, que no bordean  en más allá de $12.000.000.- 
 
Intervención N°3: 
Indica que será bien breve en la despedida. 
Agradece a cada uno de los presentes. Expresa que para él son sus amigos y los llevará 
siempre en su corazón.  
 
 
CONCEJALA ANA MARÍA FIERRO  
Intervención N°1: 
Informa que desde  la entrada de Caillín hasta el Fundo Anique, hay mucho pastizal a 
orilla de carretera y las casas. Considera que esto genera un riesgo de incendio. 
Solicita que se  oficie a Vialidad, requiriendo que se haga una limpieza. 
Indica que conversó de esto con don César Carrasco del Departamento de Obras, quien 
quedó de hacer los contactos con Vialidad para que hagan la limpieza. 
 
 
Intervención N°2: 
Cuenta que había conversado con ella una vecina de la Villa Víctor Jara por el tema de 
poder formar su Junta de Vecinos. Informa que le comunicará de lo conversado en esta 
sesión de Concejo Municipal, respecto de la modificación de las unidades vecinales. 
Espera que con esta modificación de las unidades vecinales, puedan pronto los vecinos 
de la Villa Víctor Jara, formar su Junta de Vecinos como corresponde para que puedan 
postular a proyectos y otros. 
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Intervención N°3: 
Recuerda que a través del  tiempo fue informando en Concejo de unos camiones que se 
estacionaban en la Avenida Presidente Frei. Cuenta que ahora dichos camiones ya se 
estacionan con maquinaria pesada. Considera que es peligroso, ya que se estacionan al 
lado del Instituto San José. 
Solicita que el Departamento de  Obras pueda ver esta situación. 
 
Intervención N°4: 
Agradece a todos los presentes por estos años que compartieron.  
Espera que durante este nuevo periodo los Concejales (as) sigan siendo unidos como lo 
han venido  sido hasta ahora. 
Les desea a todos mucho éxito en todo. 
Le desea al señor Alcalde mucho éxito. Indica que si Dios quiere, seguirán trabajado 
juntos. 
 
 

¶ PUNTO DE TABLA N°26: 
CUENTA DE COMISIONES 
 

COMISIÓN DE HACIENDA  Y ALCOHOLES  
 
CONCEJALA SANDOVAL: Lee Acta de la Comisión, de fecha 02.12.2016. 
 

 
 
SRA. YESSICA CAMPOS: Lee informe de Rentas y Patentes. 
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SR. ALCALDE: Solicita aprobación para la patente de alcohol de la señora Ester Palacios  
como ha sido presentada, ya que cumple con todos los requisitos. 
 
 

ACUERDO N° 958-2016: 

Se acuerda en forma unánime otorgar la patente de alcohol de la señora Ester Palacios  

como ha sido presentada, ya que cumple con todos los requisitos 
 
SRA. YESSICA CAMPOS: Lee informe de Rentas y Patentes. 
 


